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CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE 

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 26 de mayo de 1928 
El C. Presidente Constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 

"PLUTARCO ELIAS CALLES , Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que ha tenido a bien conf erirme el H. Congreso de la Unión por 
Decretos de 7 de enero y de 6 de diciembre de 1926 y de 3 de enero de 1928, expido el 
siguiente 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código regirán en el Distrito Federal. 

Artículo 2.- La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer. A ninguna persona por 
razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, religión, ideología, orientación sexual, 
color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, posición económica, 
carácter físico, discapacidad o estado de salud, se le podrá negar un servicio o prestación a la que 
tenga derecho, ni restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la naturaleza de estos.  

Artículo 3.-  Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras disposiciones de 
observancia general para el Distrito Federal, obligan y surten sus efectos tres días después de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

Artículo 4.-  Si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general para el Distrito 
Federal, fija el día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de que su 
publicación haya sido anterior. 

Artículo 5.  A ninguna ley ni disposición gubernativa se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

Artículo 6.  La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la ley, ni 
alterarla o modificarla. Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten directamente 
al interés público, cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero. 

Artículo 7.  La renuncia autorizada en el artículo anterior no produce efecto alguno si no se 
hace en términos claros y precisos, de tal suerte que no quede duda del derecho que se renuncia. 

Artículo 8.  Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público 
serán nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario. 

Artículo 9.  La ley sólo queda abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare 
expresamente o que contenga disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley anterior. 

Artículo 10.  Contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica 
en contrario. 
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Artículo 2597.  Cuando se ha dado un mandato para tratar con determinada persona, el 
mandante debe notificar a ésta la revocación del mandato, so pena de quedar obligado por los 
actos del mandatario ejecutados después de la revocación, siempre que haya habido buena fe de 
parte de esa persona. 

Artículo 2598.  El mandante puede exigir la devolución del instrumento o escrito en que conste 
el mandato, y todos los documentos relativos al negocio o negocios que tuvo a su cargo el 
mandatario. 

El mandante que descuide exigir los documentos que acrediten los poderes del mandatario, 
responde de los daños que puedan resultar por esa causa a terceros de buena fe. 

Artículo 2599.  La constitución de un nuevo mandatario para un mismo asunto, importa la 
revocación del primero, desde el día en que se notifique a éste el nuevo nombramiento. 

Artículo 2600.  Aunque el mandato termine por la muerte del mandante, debe el mandatario 
continuar en la administración, entretanto los herederos proveen por sí mismos a los negocios, 
siempre que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio. 

Artículo 2601.  En el caso del artículo anterior, tiene derecho el mandatario para pedir al juez 
que señale un término corto a los herederos a fin de que se presenten a encargarse de sus 
negocios. 

Artículo 2602.  Si el mandato termina por muerte del mandatario, deben sus herederos dar 
aviso al mandante y practicar, mientras éste resuelva, solamente las diligencias que sean 
indispensables para evitar cualquier perjuicio. 

Artículo 2603.  El mandatario que renuncie tiene obligación de seguir el negocio mientras el 
mandante no provee a la procuración, si de lo contrario se sigue algún perjuicio. 

Artículo 2604.  Lo que el mandatario, sabiendo que ha cesado el mandato, hiciere con un 
tercero que ignora el término de la procuración, no obliga al mandante, fuera del caso previsto en el 
artículo 2597. 

TITULO DECIMO 
Del contrato de prestación de servicios 

CAPITULO I 
Del servicio doméstico, del servicio por jornal, de l servicio a precio alzado 

en el que el operario sólo pone su trabajo y del co ntrato de aprendizaje 

Artículo 2605.-  El servicio doméstico, el servicio por jornal, el servicio a precio alzado en el que 
el operario sólo pone su trabajo, y el contrato de aprendizaje, se regirán por la Ley Federal del 
Trabajo. 

CAPITULO II 
De la prestación de servicios profesionales 

Artículo 2606.  El que presta y el que recibe los servicios profesionales pueden fijar, de común 
acuerdo, retribución debida por ellos. 

Cuando se trate de profesionistas que estuvieren sindicalizados, se observarán las 
disposiciones relativas establecidas en el respectivo contrato colectivo de trabajo. 
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Artículo 2607.  Cuando no hubiere habido convenio, los honorarios se regularán atendiendo 
juntamente a las costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos prestados, a la del asunto o 
caso en que se prestaren, a las facultades pecuniarias del que recibe el servicio y a la reputación 
profesional que tenga adquirida el que lo ha prestado. Si los servicios prestados estuvieren 
regulados por arancel, éste servirá de norma para fijar el importe de los honorarios reclamados. 

Artículo 2608.  Los que sin tener el título correspondiente ejerzan profesiones para cuyo 
ejercicio la ley exija título, además de incurrir en las penas respectivas, no tendrán derecho de 
cobrar retribución por los servicios profesionales que hayan prestado. 

Artículo 2609.  En la prestación de servicios profesionales pueden incluirse las expensas que 
hayan de hacerse en el negocio en que aquéllos se presten. A falta de convenio sobre su 
reembolso, los anticipos serán pagados en los términos del artículo siguiente, con el rédito legal, 
desde el día en que fueren hechos, sin perjuicio de la responsabilidad por daños y perjuicios 
cuando hubiere lugar a ella. 

Artículo 2610.  El pago de los honorarios y de las expensas, cuando las haya, se harán en el 
lugar de la residencia del que ha prestado los servicios profesionales, inmediatamente que preste 
cada servicio o al fin de todos, cuando se separe el profesor o haya Concluído el negocio o trabajo 
que se le confió. 

Artículo 2611.  Si varias personas encomendaren un negocio, todas ellas serán solidariamente 
responsables de los honorarios del profesor y de los anticipos que hubiere hecho. 

Artículo 2612.  Cuando varios profesores en la misma ciencia presten sus servicios en un 
negocio o asunto, podrán cobrar los servicios que individualmente haya prestado cada uno. 

Artículo 2613.  Los profesores tienen derecho de exigir sus honorarios, cualquiera que sea el 
éxito del negocio o trabajo que se les encomiende, salvo convenio en contrario. 

Artículo 2614.  Siempre que un profesor no pueda continuar prestando sus servicios, deberá 
avisar oportunamente a la persona que lo ocupe, quedando obligado a satisfacer los daños y 
perjuicios que se causen, cuando no diere este aviso con oportunidad. Respecto de los abogados 
se observará, además, lo dispuesto en el artículo 2589. 

Artículo 2615.  El que preste servicios profesionales, sólo es responsable, hacia las personas a 
quienes sirve, por negligencia, impericia o dolo, sin perjuicio de las penas que merezca en caso de 
delito. 

CAPITULO III 
Del contrato de obras a precio alzado 

Artículo 2616.  El contrato de obras a precio alzado, cuando el empresario dirige la obra y pone 
los materiales, se sujetará a las reglas siguientes. 

Artículo 2617.  Todo el riesgo de la obra correrá a cargo del empresario hasta el acto de la 
entrega, a no ser que hubiere morosidad de parte del dueño de la obra en recibirla, o convenio 
expreso en contrario. 

Artículo 2618.  Siempre que el empresario se encargue por ajuste cerrado de la obra en cosa 
inmueble cuyo valor sea de más de cien pesos, se otorgará el contrato por escrito, incluyéndose en 
él una descripción pormenorizada, y en los casos que lo requieran, un plano, diseño o presupuesto 
de la obra. 



 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES Y PADRÓN DE PROVEEDORES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación contratación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que realice la Administración Pública del Distrito Federal, sus dependencias, 
órganos desconcentrados, entidades y delegaciones. 
 
No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, los contratos que celebren entre sí las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, ni tampoco los contratos que éstos celebren con las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, con los de la administración pública de los estados de la Federación 
y con los municipios de cualquier estado. Cuando la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad obligada a entregar el bien o 
prestar el servicio no tenga la capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un tercero para su realización, esta contratación quedará sujeta a 
este ordenamiento. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y demás órganos con personalidad jurídica 
propia, que manejan de forma autónoma el presupuesto que les es designado a través del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Distrito 
Federal, bajo su estricta responsabilidad, emitirán de conformidad con la presente Ley, las políticas, bases y lineamientos que en la materia les 
competan. 
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos 
de cualquier tipo, cuya finalidad sea contravenir lo previsto en esta ley. 
 
Artículo 2º.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Administración Pública del Distrito Federal: El conjunto de órganos que componen la Administración Centralizada, Desconcentrada y 
Paraestatal del Distrito Federal; 
 
II. Oficialía: La Oficialía Mayor del Distrito Federal; 
 
III. Contraloría: La Contraloría General del Distrito Federal; 
 
IV. Secretaría: La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; 
 
V. Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la 
Contraloría General y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 
 
VI. Órganos Desconcentrados: Los órganos administrativos diferentes de los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales, 
constituidos por el Jefe de Gobierno, jerárquicamente subordinados a él, o a la dependencia que éste determine; 
 
VII. Delegaciones: Los Órganos Político Administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal. 
 
VIII. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos del Distrito 
Federal; 
 
IX. Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de servicios 
con las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades; 
 
X. Proveedor Nacional: Persona física o moral constituida conforme a las leyes mexicanas, residente en el país o en el extranjero pero que tiene 
un establecimiento permanente en el país y que proporciona bienes o servicios a la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XI. Proveedor Extranjero: La  persona física, o moral constituida conforme a leyes extranjeras que proporciona bienes o servicios a la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XII. Licitación Pública: Procedimiento administrativo por virtud del cual se convoca públicamente a los licitantes para participar, adjudicándose al 
que ofrezca las mejores condiciones a la Administración Pública del Distrito Federal un contrato relativo a adquisiciones, arrendamientos o 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles; 
 
XIII. Licitante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier procedimiento de Licitación pública en el marco de la 
presente Ley; 
 
XIV. Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adquiere el dominio o propiedad de un bien mueble a titulo oneroso; 
 
XIV BIS. Adquisición sustentable: La compra de cualquier bien mueble que en sus procesos de creación o elaboración no afecten o dañen 
gravemente al ambiente; 
 



Para determinar que los precios ofertados no resultan convenientes, la convocante deberá fundar y motivar su resolución, tomando en 
consideración  los estudios de precios de mercado realizados previo al procedimiento licitatorio. 
 
Una vez que se declare desierta la licitación o alguna de sus partidas, la convocante procederá conforme a lo previsto por el artículo 54, fracción 
IV de esta Ley. 
  

CAPÍTULO V 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

  
Artículo 52.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 54 y 55 de esta Ley, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, tendrán preferencia para no llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios, a través de optar por un procedimiento de invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa.  
  
La facultad preferente que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades ejerzan, deberá fundarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de eficacia, eficiencia, economía, imparcialidad y honradez que aseguren para la 
Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones de oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento, promoción de 
Proveedores Salarialmente Responsables, y demás circunstancias pertinentes.  

  
Artículo 53.- Los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales de cada mes, enviarán un informe a la Secretaría, una copia a la Contraloría y otra a la Oficialía, en el que se referirán las 
operaciones autorizadas de conformidad con los artículos 54 y 55 de la Ley, realizadas en el mes calendario inmediato anterior, acompañando 
copia de las actas de los casos que hayan sido dictaminados al amparo del artículo 54 por el Comité o Subcomité correspondiente. Asimismo, las 
entidades enviarán además a su Órgano de Gobierno, el informe señalado.  
  
Artículo 54.- Cuando la licitación pública no sea idónea para asegurar a la Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, precio y demás circunstancias pertinentes, bajo su responsabilidad, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, podrán contratar Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios, a 
través de un procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa, siempre que:  
  
I. Por tratarse de obras de arte o de bienes y servicios para los cuales no existan alternativos o sustitutos técnicamente aceptables y el contrato 
sólo pueda celebrarse con una determinada persona porque posee la titularidad o licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u 
otros derechos exclusivos;  
  
II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del 
Distrito Federal;  
  
II.BIS. Se demuestre que existen mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento u oportunidad;  
 
[N.E.: El Decreto de fecha 7 de abril de 2011 mediante el cual se reforma esta Ley, no precisa si esta fracción se deroga o sigue vigente, 
sin embargo, ya existe una opinión jurídica emitida por autoridad competente, que sustenta la vigencia de la fracción. 
http://cgservicios.df.gob.mx/compilacion/opinion.php?opinion_materia=1&opinion_aplicacion=2&opinion_consecutivo=208 ]  
  
III. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor, en estos casos la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegaciones o entidad, de ser el caso, podrá adjudicar el contrato, al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, 
siempre que la diferencia en precio, con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al 10 %. La 
convocante podrá pactar la actualización de los precios de los bienes o servicios, acorde a los del mercado en el momento de la contratación, sin 
que en ningún caso se pueda exceder del monto promedio del estudio de mercado actualizado.  
  
En caso de no existir propuesta solvente conforme al párrafo anterior, o no se estime conveniente por la convocante su contratación, ésta podrá 
adjudicar directamente el contrato a otro proveedor o prestador de servicios.  
  
IV. Se realice una licitación pública o procedimiento de invitación restringida que hayan sido declarados desiertos;  
  
IV BIS. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios cuya contratación bajo el procedimiento de licitación pública pudiera 
afectar el interés público o comprometer información de naturaleza restringida para la Administración Pública del Distrito Federal;  
  
V. Existan razones justificadas para la Adquisición y Arrendamiento o Prestación de Servicios de una marca determinada;  
  
VI. Se trate de Adquisiciones de bienes perecederos, alimentos preparados, granos y productos alimenticios básicos o semiprocesados, para uso 
o consumo inmediato;  
  
VII. Se trate de servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones, auditorias y servicios de naturaleza similar, cuya contratación bajo 
el procedimiento de licitación pública pudiera afectar el interés público o comprometer, difundir, o dar a conocer información reservada o 
confidencial de la Administración Pública del Distrito Federal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
  
VIII. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, cuya contratación se realice con campesinos o grupos rurales o 
urbanos marginados y sociedades cooperativas legalmente constituidas que se funden y residan en el Distrito Federal y que la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad contrate directamente con los mismos o con las personas morales constituidas por ellos.  
  
IX. Se trate de adquisición de bienes, arrendamientos o prestación de servicios que realicen las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades para someterlos a procesos productivos en cumplimiento a su objeto o para fines de comercialización;  
  
X. Se trate de la prestación de servicios de aseguramiento, mantenimiento, conservación, restauración y reparación de bienes en los que no sea 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

OFICIALÍA MAYOR 

SECRETARÍA DE FINAZAS 

 

JORGE SILVA MORALES, OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EDGAR ABRAHAM 

AMADOR ZAMORA SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento a lo establecido en 

los artículos 1°, 12 fracción XII, 87, 94, 112 y 115 fracciones II y IV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 15 

fracciones VIII y XIV, 16 fracción IV, 30 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 23, 24, 57, 

69, 84, 85 y 86 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 3, 16, 17 y 28 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016; 1°, 2°, 7° fracciones VIII, XIII punto 1 y 5, 27 fracciones 

III y V, 101-G fracciones IV, V, VI, XI, XIV y XIX y 125 en todas sus fracciones del Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Se determina otorgar, por única vez, un pago extraordinario a las personas físicas que prestan servicios por honorarios asimilables 

a salarios, en la Administración Pública de la Ciudad de México; sin que dicho pago, implique que se trate de algún tipo de 

prestación de carácter laboral, por lo que hemos tenido a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA POR ÚNICA VEZ, UN PAGO EXTRAORDINARIO A 

LAS PERSONAS FÍSICAS QUE PRESTAN SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DESCONCENTRADA Y DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos tienen como objetivo regular el otorgamiento del pago 

extraordinario a las personas físicas que prestan sus servicios por Honorarios Asimilables a Salarios en la Administración Pública 

Centralizada, Desconcentrada y Delegaciones de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

OM.- Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

PAGO EXTRAORDINARIO.- Pago que se otorgará a los prestadores de servicios contratados por honorarios asimilables a 

salarios. 

 

PRESTADOR DE SERVICIOS.- Persona Física que celebra un contrato con Dependencias,  Órganos Político Administrativos, 

Órganos Desconcentrados o Entidades, con el que se obliga a prestar un servicio a cambio del pago de una contraprestación. 

 

SEFIN.- Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS BASES DE PAGO 

 

TERCERO.- El pago extraordinario se otorgará conforme a las siguientes bases:  

 

I. Se concederá únicamente a los prestadores de servicios contratados por honorarios asimilables a salarios, en estricto 

apego a los Programas autorizados por la OM, con cargo a la partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a 

Salarios”.  

 

II. A los que hubieren prestado sus servicios por honorarios asimilables a salarios durante el ejercicio 2016, se les dará 

por única vez un pago extraordinario, equivalente a treinta días del monto bruto mensual base percibido por 

concepto de honorarios asimilables a salarios, dicho pago será proporcional, en su caso, al tiempo en que hayan 

prestado sus servicios y a los montos brutos establecidos en cada contrato celebrado con el prestador de servicios, 

siempre y cuando se encuentren activos en sus servicios al 30 de noviembre de 2016. 
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III. Base de cálculo: Contraprestación Bruta Mensual sobre la base de 30 días entre 359 días que es el periodo máximo 

de contratación y el resultado se multiplica por el número de días que prestaron sus servicios las personas físicas 

durante el ejercicio fiscal, según sea el caso. 

 

Todos los meses del año deberán ser considerados de treinta días. 

 

El pago extraordinario por única vez, se pagará en una sola exhibición a más tardar el día 31 de diciembre de 2016. 

 

SEGUNDO.- El pago previsto en los presentes Lineamientos, se determinará con base en el monto bruto mensual que por 

concepto de prestación de servicios por honorarios asimilables a salarios, fue autorizado por la OM en el presente ejercicio, con 

cargo a la partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”, para obtener la cuota diaria del prestador de servicios 

por honorarios asimilables a salarios, se deberá dividir la retribución mensual entre treinta. 

 

TERCERO.- El importe del pago extraordinario por única vez, al que se refiere en estos Lineamientos, se pagará directamente a 

los interesados, de la misma forma y conducto por el que se  cubren sus pagos por honorarios asimilables a salarios. 

 

CUARTO.- Si por resolución judicial, debidamente notificada a la Administración Pública de la Ciudad de México, se viene 

cubriendo a acreedores alimentarios, parte de la retribución de los prestadores de servicios por honorarios asimilables a salarios, 

con cargo a la partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”, el pago extraordinario por única vez al que se 

refieren estos Lineamientos según les corresponda, se distribuirá entre los beneficiarios y sus acreedores alimentarios, de acuerdo 

al porcentaje o cantidad fija ordenada por la autoridad judicial. 

 

QUINTO.- La acción para reclamar el pago extraordinario por única vez, al que se refieren los presentes Lineamientos o cualquier 

otra situación que se derive del mismo, prescribirá el día 31 de enero de 2017. 

 

Todas las reclamaciones de pago extraordinario por única vez, deberán hacerse por escrito dirigido y presentado ante el área 

administrativa de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Delegación responsable de su contratación, las cuales resolverán su 

procedencia con base en los presentes Lineamientos y demás disposiciones aplicables. 

 

SEXTO.- Tratándose de los prestadores de servicios por honorarios asimilables a salarios, contratados por las Entidades, el pago 

extraordinario por única vez, deberá efectuarse cumpliendo con las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, en lo 

que resulte aplicable. 

 

SÉPTIMO.- Los pagos a que se refieren los presentes Lineamientos, se reportarán con cargo a la partida presupuestal 1211 

“Honorarios Asimilables a Salarios”, contenida en el Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal vigente, en los 

términos que lo solicite y autorice la SEFIN. 

OCTAVO.- La SEFIN y la OM, serán las instancias facultadas para interpretar los presentes Lineamientos, para efectos 

administrativos en el ámbito de sus facultades. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

En la Ciudad de México, a 27 de octubre de 2016. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

EL OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

(Firma) 

LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA 

(Firma) 

JORGE SILVA MORALES 
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LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO, DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en los artículos 2° fracción VI de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y 114, 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO EN QUE PRESTA SUS SERVICIOS 

AL PÚBLICO LA NOTARIA 230 DE ESTA CIUDAD, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO ALFREDO 

BAZÚA WITTE. 

 

Artículo Único.-  Con fundamento en el artículo 67,  penúltimo párrafo de la Ley del  Notariado  para el Distrito Federal, se 

comunica que la Notaría 230 de esta Ciudad, de la que es titular el Licenciado Alfredo Bazúa Witte, a partir del día siete de 

noviembre de dos mil dieciséis, tiene como nuevo domicilio, el ubicado en Calle Bosques de Ciruelos número 255, Colonia 

Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11700, Ciudad de México, con un horario de atención al 

público de lunes a viernes de las 7:30 a las 16:00 horas, con número telefónico 52-02-89-89 y correo electrónico 

notaria230@notaria230.com.mx 

 

TRANSITORIO. 

 

Artículo Único.-  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

  

 

 

LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

(Firma) 

 

 

LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2016. 
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